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Bogotá D.C., 14 de agosto de 2025

Doctor
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Referencia:    SDP: 1-2025-41701
                       CONCEJO: 2025EE14868

Asunto: Respuesta Proposición 1005 de 2025

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1005 de 2025, 
presentada por la Honorable concejal citante Sandra Forero Ramírez, y el Honorable 
concejal vocero, Oscar Jaime Ramírez Vahos, pertenecientes a la bancada del Partido 
Centro Democrático, cuyo tema es “Presupuestos participativos con énfasis en la votación 
desde 2020 y ejecución prevista para 2025” de conformidad con la información rendida por 
la Dirección de Programación, seguimiento a la inversión y Planes de Desarrollo Locales 
de esta entidad.

Una vez revisado el cuestionario correspondiente, procedemos a responder las preguntas 
que se enmarcan en las competencias asignadas a esta Secretaría, conforme al Decreto 
432 de 2022, “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. ¿Cuál fue el valor total en pesos y porcentaje que se destinaron para 
presupuestos participativos en cada localidad, sobre el valor total de los recursos 
de inversión local? Por favor discriminar en un Excel editable por vigencia desde 
el 2020 a 2024 y por localidad

En el archivo Anexo1 - PP 1005 -1-2025-41701, en la hoja 2021-2024 Recursos 
Asociados se detallan los recursos de inversión asignados por las administraciones 
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locales para la ejecución de las propuestas priorizadas. Estos valores son aproximados 
y se derivan de la identificación de los Certificados de Registro Presupuestal (CRP) 
asociados, directa o indirectamente, a la ejecución y materialización de dichas 
propuestas en cada vigencia.

La fuente de esta información es la Matriz Única de Seguimiento a la Inversión (MUSI), 
establecida por la Secretaría Distrital de Planeación, la cual consolida el seguimiento a 
los Presupuestos Participativos a nivel de localidad y de proyecto de inversión local.

2. ¿Cuál es el valor total en pesos y porcentaje que se tiene proyectado destinar en 
la vigencia 2025 para presupuestos participativos en cada localidad, sobre el valor 
total de los recursos de inversión local? Por favor discriminar en un Excel editable 
por localidad.

En el archivo Anexo1 - PP 1005 -1-2025-41701, en la hoja Vigencia 2025 se detallan 
los recursos de inversión asignados por las administraciones locales para la ejecución 
de las propuestas priorizadas. Estos valores son aproximados y se derivan de la 
identificación de los Certificados de Registro Presupuestal (CRP) asociados, directa o 
indirectamente, a la ejecución y materialización de dichas propuestas en cada vigencia.

La fuente de esta información es la la Matriz de Seguimiento a Presupuestos 
Participativos (MSPP), establecida por la Secretaría Distrital de Planeación, la cual 
consolida el seguimiento a los Presupuestos Participativos a nivel de localidad y de 
proyecto de inversión local.

3. Del valor destinado para presupuestos participativos, por favor especificar 
¿cuánto dinero se comprometió por vigencia desde el 2020 al 2024? Por favor 
remitir un excel editable donde discrimine cada vigencia y cada localidad.

En el archivo Anexo1 - PP 1005 -1-2025-41701, en la hoja 2021-2024 Ejecución 
Recursos Asociados se detallan los recursos de inversión asignados por las 
administraciones locales para la ejecución de las propuestas priorizadas. Estos valores 
son aproximados y se derivan de la identificación de los Certificados de Registro 
Presupuestal (CRP) asociados, directa o indirectamente, a la ejecución y 
materialización de dichas propuestas en cada vigencia.

La fuente de esta información es la Matriz Única de Seguimiento a la Inversión (MUSI), 
establecida por la Secretaría Distrital de Planeación, la cual consolida el seguimiento a 
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los Presupuestos Participativos a nivel de localidad y de proyecto de inversión local.

4. Del valor comprometido, por favor especificar ¿cuánto dinero se ejecutó por 
vigencia desde el 2020 al 2024? Por favor remitir un excel editable donde 
discrimine cada vigencia y cada localidad. 

En el archivo Anexo1 - PP 1005 -1-2025-41701, en la hoja 2021-2024 Ejecución 
Recursos Asociados se detallan los recursos de inversión asignados por las 
administraciones locales para la ejecución de las propuestas priorizadas. Estos valores 
son aproximados y se derivan de la identificación de los Certificados de Registro 
Presupuestal (CRP) asociados, directa o indirectamente, a la ejecución y 
materialización de dichas propuestas en cada vigencia.

La fuente de esta información es la Matriz Única de Seguimiento a la Inversión (MUSI), 
establecida por la Secretaría Distrital de Planeación, la cual consolida el seguimiento a 
los Presupuestos Participativos a nivel de localidad y de proyecto de inversión local.

5. Informar el número de propuestas presentadas por meta del plan distrital de 
desarrollo, en el marco de los presupuestos participativos, en cada localidad 
desde el 2020 a 2024. Por favor remitir un excel editable donde discrimine cada 
vigencia y cada localidad. 

En el archivo Anexo2 - Propuestas Presentadas PP 2020-2024, se consolida la 
información por meta Plan de Desarrollo Local, para las vigencias correspondientes.

13. ¿Cuáles son los indicadores utilizados para medir el impacto positivo o negativo 
en el desarrollo de los proyectos participativos en cada localidad? 

Con el fin de medir los impactos, replicar buenas prácticas o corregir problemáticas 
identificadas durante el proceso de 2024, la Secretaría Distrital de Planeación ha 
desarrollado el Índice de Desempeño de los Presupuestos Participativos (IDPP). 
Este índice constituye una herramienta de evaluación institucional y rendición de 
cuentas, diseñada para analizar la implementación de los ejercicios de 
Presupuestos Participativos desarrollados por los Fondos de Desarrollo Local en 
Bogotá desde el año 2021.

El IDPP se calcula anualmente y permite:

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  7  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2025-44018    No. Radicado Inicial:  1-2025-
41701
No. Proceso:  2557826    Fecha:  2025-08-14 11:55
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA- SECRETARIA GENERAL  
DE ORGANISMOS DE CONTROL
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 111311

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

 Evaluar el desempeño de las localidades en la implementación del proceso.
 Promover el control social por parte de la ciudadanía.
 Identificar oportunidades de mejora y replicar experiencias exitosas.
 Garantizar el cumplimiento de los principios del Gobierno Abierto, asumidos 

por la administración distrital y las administraciones locales.

El IDPP puede ser consultado en el siguiente enlace: 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/participa/planeacion-presupuesto 

18. Explique las diferencias operativas, técnicas y presupuestales entre los 
componentes “Idea lo Local” y “Transforma lo Local”. 

La Ruta de Participación “Idea lo Local”- -es la ruta metodológica resultado de la 
elaboración ciudadana autónoma, sin que para ello medie, necesariamente, el 
acompañamiento del sector o entidad competente en espacios de construcción conjunta 
y orientación metodológica sobre lo criterios de aprobación definidos.

La Ruta de Participación “Transforma lo Local”, Esta ruta de participación da cuenta de 
intervenciones a realizar, que son identificadas de manera directa por la administración 
distrital para lograr objetivos estratégicos de ciudad, cumplen requerimientos técnicos 
para garantizar su ejecución y son priorizadas por la ciudadanía a través de un ejercicio 
de ordenación de preferencias.

En el marco de esta ruta, se dará prioridad a las acciones de los Proyectos Integrales 
de Proximidad definidas en el marco de los decretos distritales por medio de los cuales 
se reglamentaron las Unidades de Planeamiento Local del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá. Esta labor se desarrollará de manera coordinada con las Alcaldías 
Locales.

Para el caso de las propuestas que hacen parte de la Ruta Transforma lo Local, el 
universo está constituido por el total de propuestas sometidas al proceso de priorización 
ciudadana. “Anexo 3 - PropuestasPP 2025_TransformaLoLocal_SDP 2025” y “Anexo 4. 
Ruta Transforma lo Local 2024” 

19. Sobre “Idea lo Local”, indique (discriminado por localidad): 
 ¿Cuántas propuestas se presentaron por proyecto y cuántas resultaron 

ganadoras? 
 ¿Qué porcentaje del presupuesto participativo se asignó a este 
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componente?

En el archivo Anexo1 - PP 1005 -1-2025-41701, en la hoja Vigencia 2025 en la 
columna L se encuentran discriminadas las propuestas para la vigencia 2025 en 
cada una de las rutas establecidas para los presupuestos participativos para cada 
uno de los fondos de desarrollo local.

La fuente de esta información es la la Matriz de Seguimiento a Presupuestos 
Participativos (MSPP), establecida por la Secretaría Distrital de Planeación, la cual 
consolida el seguimiento a los Presupuestos Participativos a nivel de localidad y de 
proyecto de inversión local. Así mismo se puede consultar el enlace 
https://lookerstudio.google.com/u/0/reporting/b10ebed9-0f3a-4404-a1d0-
986b308f0205/page/ZiMDE?s=l7OLPHvYobU, que presenta el seguimiento a las 
propuestas enmarcadas en los presupuestos participativos.

20. Sobre “Transforma lo Local”, indique (discriminado por localidad): 
 ¿Cuáles fueron los criterios técnicos y jurídicos definidos por Planeación 

para habilitar una propuesta? 
 ¿Cuántas propuestas fueron descartadas por no cumplir esos requisitos? 
 ¿En qué localidades se concentraron los rechazos? 
 ¿Cuántas propuestas fueron habilitadas para votación en todo Bogotá? 
 ¿Cuántas propuestas ganaron y cuántas se han podido empezar a 

formular/ejecutar? 

En atención a las consultas formuladas, se remite el Anexo 5 – Esquema estratégico 
de ejecución de PIP, que consolida la información de los Proyectos Integrales de 
Proximidad y los criterios técnico-jurídicos para la formulación y ejecución de 
propuestas a cargo de los Fondos de Desarrollo Local. Conforme al principio de 
planeación y a los estudios y documentos previos exigidos por la normativa de 
contratación y presupuesto, los contratos de obra deben estar precedidos por 
estudios y diseños; cuando estos existan y estén aprobados, la entidad debe 
priorizar y asignar los recursos, programándolos anualmente para garantizar la 
ejecución. Si una propuesta de Presupuestos Participativos (PIP) requiere estudios 
y diseños, la Alcaldía Local registrará su costo en la meta correspondiente de la 
misma vigencia y continuará con las propuestas siguientes, según el orden de 
votación, hasta agotar el presupuesto disponible (Acuerdo 740 de 2019; Decreto 768 
de 2019).

Si el cronograma de estudios y diseños permite contratar la obra en la misma 
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vigencia, dicha ejecución se proyectará con el presupuesto de esa vigencia; de lo 
contrario, la apropiación para la obra se programará en la siguiente vigencia y el 
ejercicio de Presupuesto Participativo del año siguiente ajustará su monto para 
reflejar ese arrastre. Cuando existan más PIP seleccionadas que recursos 
disponibles, se financiarán en orden descendente de votación hasta agotar el 
presupuesto; las no financiadas se someterán nuevamente a votación en la vigencia 
siguiente, salvo aquellas que ya cuenten con estudios y diseños en la vigencia en 
curso: estas no serán sometidas a votación, se programa su ejecución física para la 
siguiente vigencia y se aseguran los recursos necesarios (Acuerdo 740 de 2019; 
Decreto 768 de 2019). Así mismo se puede consultar el enlace 
https://lookerstudio.google.com/u/0/reporting/b10ebed9-0f3a-4404-a1d0-
986b308f0205/page/ZiMDE?s=l7OLPHvYobU, que presenta el seguimiento a las 
propuestas enmarcadas en los presupuestos participativos.

Es importante mencionar que la Administración Local asegura el cumplimiento de los 
lineamientos generales de los Presupuestos Participativos (PP) mediante un marco 
normativo y metodológico articulado entre las Alcaldías Locales, la Secretaría Distrital de 
Gobierno, el Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal (IDPAC) y la 
Secretaría Distrital de Planeación.

En este contexto, la Dirección de Programación, Seguimiento a la Inversión y Planes de 
Desarrollo Locales, en cumplimiento del Decreto Distrital 432 de 2022, aplica los 
lineamientos establecidos en la Circular CONFIS 004 de 2024, en concordancia con el 
Acuerdo 740 de 2019 y su reglamentación mediante el Decreto 768 del mismo año. Esta 
normativa establece que al menos el 50 % de los recursos de inversión de cada localidad 
deben destinarse a iniciativas priorizadas por la ciudadanía, consolidando los PP como un 
mecanismo de participación directa en la planeación y ejecución del gasto público.

Para ello, se desarrolla la estrategia “Bogotá Distribuye lo Local”, que articula mecanismos 
de participación abiertos, inclusivos y deliberativos. A través de estos, personas y 
organizaciones comunitarias de diversos sectores sociales pueden presentar, priorizar y 
formular propuestas de inversión con impacto territorial.

La Estrategia Construye Local, liderada por la Secretaría Distrital de Gobierno, define la 
ruta metodológica para la materialización de las propuestas ciudadanas. En cuanto al 
manejo de alertas técnicas, estas se activan cuando existen dificultades en la ejecución de 
una propuesta priorizada. En tales casos, las Alcaldías Locales deben optar por su 
ejecución parcial con apoyo del sector competente o, si se declara inviable mediante 
concepto técnico, avanzar con la siguiente iniciativa del listado priorizado.
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La priorización de la formulación, contratación y adjudicación de propuestas se realiza con 
base en los resultados de la votación ciudadana. Su ejecución se rige por el principio de 
anualidad y la normativa contractual vigente, utilizando mecanismos como convenios 
solidarios, de asociación y otras modalidades que permitan concretar los objetivos definidos 
por la ciudadanía.

Todo este proceso se complementa con el monitoreo de la Estrategia de Constructores 
Locales y el uso de herramientas como la Matriz de Seguimiento Consolidada, garantizando 
transparencia, trazabilidad y control social en cada fase del proceso. Anexo 6 Directiva 001 
de 2025 - Protocolo PP

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: Anexo 1 - PP 1005 -1-2025-41701
Anexo 2 - Propuestas Presentadas PP 2020-2024
Anexo 3 - PropuestasPP 2025_TransformaLoLocal_SDP 2025
Anexo 4. Ruta Transforma lo Local 2024
Anexo 5 - Esquema estratégico de ejecución de PIP
Anexo 6 Directiva 001 de 2025 - Protocolo PP

Aprobó: Julio Alejandro Abril - Subsecretaria de Planeación de la Inversión
Revisó: Daniel Monsalve Ortiz - Dirección de Programación, Seguimiento y Planes de Desarrollo Local

Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Proyectó: Angela Marcela Camacho Nossa - Dirección de Programación, Seguimiento y Planes de Desarrollo Local
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